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¿Adónde va la universidad?

Que sí, que aunque parezcan las 
rimbombantes vaciedades de 
siempre (innovación pedagógica 
frente a rancias lecciones magis-
trales, creación de entornos de 
aprendizaje que estimulen a los 
alumnos,…), esta vez sí que es 
la buena, de verdad. Vamos, que 
el llamado Espacio Europeo de 
Educación Superior va a ser la 
repanocha. Así que la infinidad 
de normativas, memorias, fichas 
y reuniones habidas y por ha-
ber tendrán su compensación 
cuando finalmente estrenemos 
unos nuevos grados que –éstos 
sí– rozarán la perfección. Aunque 
claro, la compensación debe ser 
también económica, así que exi-
jamos a nuestras autoridades una 
suculenta financiación, porque la 
enésima panacea educativa no se 
puede implantar –¡faltaría más!– a 
coste cero.

Mientras tanto, en medio de 
esta vorágine, seguro que los 
recientes exámenes de febrero 
nos habrán ilustrado de nuevo 
a todos sobre los éxitos de pa-
naceas anteriores. Yo mismo,  
corrigiendo exámenes finales de 
una asignatura troncal de cuarto 
año de Ciencias Matemáticas, me 
he encontrado con un porcentaje 
superior al 18 por ciento de alum-
nos que afirman, de forma tan 
tajante como espontánea, que 
49 es un número primo.

No me explico cómo la so-
ciedad actual aún no se ha 
planteado si de verdad sirve 
para algo mantener abierta la 
Universidad (o lo que hemos 
dejado de ella).
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El abusivo canon digital

Cuando conocí, ya hace unos 
años, las intenciones de las so-
ciedades que gestionan los dere-
chos de autor de gravar con un 
canon todos los productos tec-
nólogicos por el simple hecho de 
que muchas personas, no tantas 
entonces, graban copias piratas 
de creaciones musicales o audio-
visuales, me pareció un auténtico 
disparate. Es algo así como si por 
la compra de un coche o de una 
moto se tuviese que pagar un 
impuesto para garantizar el cobro 
de las futuras multas que te van a 
poner por superar los límites de 
velocidad o si por comprar una 
lata de cerveza te cobrasen un 
canon para pagar a los servicios 
municipales de limpieza que se 
encargan de recoger los desper-
dicios del popular botellón. En fin, 
que nunca pensé que ese delirio 

digital pudiera ser aprobado por 
un gobierno democrático, pero, 
como el tiempo ha demostrado, 
me equivoqué. 

Me viene a la cabeza la que 
se lió años antes con motivo de 
gravar la gasolina con un céntimo 
cada litro y destinarlo a sufragar 
los costes sanitarios. No sé si 
hubo manifestaciones en contra, 
imagino que no llegó a tanto, pero 
sí hubo un clamor más guiado 
por intereses políticos que por 
otra cosa, que impidió, creo 
recordar, que el llamado céntimo 
sanitario se hiciese realidad, al 
menos en toda España (creo 
que en algunas comunidades sí 
se aplica). Pues bien, el canon 
digital es hoy una realidad cuan-
do a diferencia de aquel canon 
sanitario solamente beneficia a 
unos pocos, y no precisamente 
a los más pobres.

Lo que ya no podía imaginar  
ni en el peor de mis sueños es la 
magnitud de este llamado canon 
digital. Les cuento. Hace unos 
días me acerqué a una tienda 
de productos informáticos para 
comprar unos DVD vírgenes en 
los que quería grabar unas fotos 
hechas con mi cámara en mis 
últimos viajes. La caja de 50 
DVD tenía un precio de 18 euros. 
Cuando me acerqué a pagar le 
solicité al dependiente que me 
hiciera una factura con la idea 
de desgravarme ese gasto en mi 
próxima declaración trimestral de 
IRPF que, como trabajajador au-
tónomo, estoy obligado a realizar. 
El dependiente me indicó que si 
quería factura debía incrementar-
me el IVA (correcto) y ¡45 céntimos 
por cada DVD en concepto de 
canon digital!, más por supuesto 
su respectivo IVA. La división es 
sencilla: el precio de cada DVD de 
esa caja de 50 era exactamente de 
36 céntimos. Es decir, el impuesto 
en concepto de canon digital 
con que se graba cada DVD es 
exactamente del 125 por ciento. 
El dependiente me ofreció una 
alternativa. “Si quieres lo ponemos 
como material de oficina, y que le 
den a la SGAE”. Por supuesto, le 
dije que sí. 

Creo que un impuesto de 
este tipo es totalmente abusivo, 
y desde aquí propongo a todos 
los que se acerquen a una tien-
da a comprar cualquier producto 
sujeto a este “atraco digital” que 
haga lo que pueda por evitar pa-
garlo. Seguramente con nuestra 
actitud estaremos delinquiendo, 
pero casi prefiero ir a la cárcel (si 
lo propone la SGAE, el gobierno 
aprobará la pena) que contribuir 
a este pelotazo que con mucho 
supera al inmobiliario ante la 
pasividad de todos nosotros.
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atemorizando al público en general, cautivando a los 
políticos y fascinando a la comunidad académica.

Por otro lado, aparece el segundo talón de Aquiles, 
relacionado con la reforma de las instituciones finan-
cieras internacionales más relevantes (FMI y BM) con 
el fin de aumentar su efectividad y legitimidad dando 
mayor participación a las economías emergentes. A pe-
sar de sus objetivos clave (el FMI como responsable de 
garantizar el cumplimiento de las normas acordadas en 
lo referente al comercio y las finanzas internacionales 
y establecer facilidades de crédito para los países con 
dificultades temporales de balanza de pagos o tipos 
de cambio; y el BM como encargado de financiar el 
desarrollo a largo plazo y la inversión directa en los 
países más pobres con el objetivo de potenciarlos y 
combatir la pobreza en el mundo), su misión se ha 
visto empañada por su dificultad para adecuarse a las 
nuevas circunstancias. La “sobre representación” de los 
países industrializados que manejan la mayoría de los 
derechos de voto ha sido uno de sus lastres más impor-
tantes y criticados. Los intereses nacionalistas y la falta 
de apreciación de la cara oscura de la globalización y 
su impacto en las economías y sociedades más débiles, 
han terminado por darles el “toque de gracia”.

La receta para su recuperación parece pasar por 
incrementar de forma importante sus recursos y rees-
tructurar los derechos de voto de los diferentes países. 
En cuanto a la primera cuestión, los líderes europeos 
han solicitado que se dupliquen los recursos del FMI 
hasta cerca de 500.000 millones de dólares, a la espera 
de determinar el procedimiento adecuado (¿quizá 
el incremento de los derechos especiales de giro?), 
en un momento en que la disponibilidad de reservas 
extranjeras no está para muchas alegrías. En lo que se 
refiere al segundo asunto, el desafío consiste en apar-
tar la imagen de herramienta de los EE.UU y Europa 
Occidental que la actual situación, tanto del FMI como 
del BM, hace percibir a los líderes y ciudadanos de los 
países miembros. 

No son, pues, pocos los retos que permanecen 
abiertos desde Washington y que requieren de un “gran 
acuerdo” en Londres. Recordando el famoso libro de 
Julio Verne, la pregunta que planea es ¿serán capaces 
los líderes del G20 de dar “la vuelta al mundo en 140 
días”? La respuesta, el próximo 2 de abril. 

E
l 2 de abril de 2009 los líderes mundia-
les del G20, que representan el 85 por 
ciento del producto mundial, se reúnen 
en Londres, tras la primera toma de 
contacto que tuvo lugar en Washington 
el 14 y 15 de noviembre del pasado año, 
para dialogar sobre la manera de afrontar 
la peor crisis bancaria internacional que 

se recuerda. La confianza en el sistema bancario se ha 
quebrado y las grandes instituciones financieras con pro-
blemas equiparables a su dimensión (Citigroup, USB, 
Merrill Lynch, Lehman Brothers, Bear Stearns) siguen 
luchando por recuperarse. En este orden de cosas, se 
hace difícil evaluar la verdadera profundidad de la crisis 
financiera y su efecto en la economía real, en la que la 
masiva destrucción de empleo es uno de los síntomas 
más preocupantes.

En este contexto, se produce la reunión del G20 
para coordinar las políticas económicas mundiales 
con el fin de restablecer el crecimiento económico. La 
cuestión que se plantea es si realmente esta reunión va 
a conseguir sus objetivos. A pesar de las expectativas 
creadas, las perspectivas no parecen del todo claras. 
No olvidemos que se trata de un grupo heterogéneo 
de países con intereses muy 
distintos y en diferentes es-
tados de desarrollo. Adicio-
nalmente, existe una fuerte 
resistencia de los gobiernos 
hacia la regulación y super-
visión global. 

Sin embargo, hay una 
puerta abierta a la esperanza, 
pues es el propio G20 el más 
interesado en demostrar su 
utilidad. Además, hay que 
contar con uno de los “good 
men” más influyentes del pa-
norama mundial actual, Ba-
rack Obama, que no querrá 
defraudar las altas expectati-
vas puestas en él. La reunión 
del G20 no debería dejar pa-
sar la oportunidad de realizar 
una revisión en profundidad 
de dos cuestiones de calado: 
I) la regulación y supervisión 
bancaria global, que la expe-
riencia demuestra que no ha 
funcionado correctamente 
y, II) la reestructuración del 
FMI (y del Banco Mundial 
por añadidura) que, en las 
últimas décadas, ha comen-
zado a perder credibilidad e 
influencia. 

Queda claro que las actuales reglas prudenciales y 
de transparencia bancaria han resultado insuficientes. 
Por lo tanto, como plantean los profesores Crotty y 
Epstein (Universidad de Massachussets, Amherst) las 
propuestas de la reunión en Londres del G20 deberían 
ir orientadas a corregir las debilidades que han conduci-
do a la crisis: I) incentivos perversos que han empujado 
a asumir un elevado riesgo; II) un marco regulatorio 
que fue negligente, en el mejor de los casos, e inexisten-
te para los paraísos fiscales, hedge funds, etc.; III) una 
innovación financiera que ha generado productos en 
muchos casos difíciles de valorar, más difíciles aún de 
regular, y creado un riesgo sistemático que no ha sido 
considerado y, por último, IV) un sistema de control 
que es procíclico en su dinámica, es decir, en el que la 
regulación financiera tiende a incentivar la asunción 
de riesgos durante períodos de baja volatilidad (in-
crementando la verosimilitud de crisis financieras y el 
grado de profundidad de las mismas) pero que, por el 
contrario, en tiempos de crisis produce una alta aver-
sión al riesgo que provoca los problemas de liquidez 
que se están observando en la actualidad. Sin duda, 
propuestas para abordar las reformas necesarias no les 
van a faltar a los participantes. Como afirma el profesor 
Philippon (Universidad de Nueva York) la crisis está 
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